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AYUNTAMIENTO DE ISLA CRISTINA 

 

Memoria de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2016 del 
Ayuntamiento de Isla Cristina. 
Contenido:  
1. Organización y Actividad 
2. Gestión indirecta de servicios públicos, convenios y otras formas de 
colaboración 
3. Bases de presentación de las cuentas 
4. Normas de reconocimiento y valoración 
5. Inmovilizado material 
6. Patrimonio público del suelo 
7. Inversiones inmobiliarias 
8. Inmovilizado intangible 
9. Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar 
10. Activos financieros 
11. Pasivos financieros 
12. Coberturas contables 
13. Activos construidos o adquiridos para otras entidades y otras 
existencias 
14. Moneda extranjera 
15. Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos 
16. Provisiones y contingencias 
17. Información sobre medio ambiente  
18. Activos en estado de venta 
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19. Presentación por actividades de la cuenta del resultado económico 
patrimonial 
20. Operaciones por administración de recursos por cuenta de otros 
entes públicos 
21. Operaciones no presupuestarias de tesorería 
22. Contratación administrativa. Procedimientos de adjudicación 
23. Valores recibidos en depósito 
24. Información presupuestaria 
25. Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios 
26. Información sobre el coste de las actividades 
27. Indicadores de gestión 
28. Hechos posteriores al cierre 
29. Aspectos derivados de la transición a las nuevas normas contables 

 
1. Organización y actividad. 
 
1. Población oficial y otros datos de carácter socioeconómico: 

La superficie del término municipal asciende a 50,5 Km cuadrados. 
El Ayuntamiento de Isla Cristina tiene una población según el padrón de 
habitantes del año 2016 de 22.339 habitantes, de los cuales 11.078 son 
varones y 11.261 son mujeres. 
El municipio es una ciudad de la provincia de Huelva, siendo sus 
principales sectores ámbitos la actividad comercial, el sector  pesca,  
turismo, servicios, entre otros. 
 

2.  Actividad principal de la entidad: 
La actividad principal del Ayuntamiento de Isla Cristina, es la prestación 
de servicios públicos. 
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3.  Estructura organizativa de la entidad al nivel político y 
administrativo: 
Nivel Político: 
El Ayuntamiento de Isla Cristina tiene 21  Concejales. 
 La estructura política en el ejercicio 2016, procedente de las elecciones 
municipales de 2015,  es la siguiente: 
-Alcaldesa. 
-Seis Tenientes de Alcalde 
-Once Concejalías con las siguientes áreas delegadas: 
 

1. Servicios Generales, Transporte y Mercadillo. 
2. Economía, Hacienda y Personal. 
3. Educación, Infancia, Escuelas Infantiles y Mayores. 
4. Deportes y Juventud, Salud  y Consumo. 
5. Régimen Interior, Playa, Barriadas, Dependencia y Discapacidad. 
6. Festejos y Cultura. 
7. Turismo, Comercio e Industria. 
8. Servicios Sociales y Mujer. 
9. Turismo y Medio Ambiente. 
10. Patrimonio, Archivo y Biblioteca y Cementerio. 
11. Desarrollo Local y Formación 

 
La Junta de Gobierno Local está constituida por siete  miembros, la 
Alcaldesa y seis  Tenientes de Alcalde. 
 
Comisiones Informativas: 
 
1.-  Comisión informativa de Administración General y Nuevas 
Tecnologías. 
 
 

 
 
 
 

Gran Vía núm. 43, C.P. 21410, C.I.F. P-2104200-G, Tfno: 959331912, Fax: 959330199 – 959332437  
Email: ayuntamiento@islacristina.org 

3 



 
 

 
 
 

 
 

AYUNTAMIENTO 
DE 

ISLA CRISTINA 
(Huelva) 

2.-  Comisión Informativa de Urbanismo y Medio Ambiente. 
3.-  Comisión Informativa de Bienestar Social. 
4.-  Comisión informativa de Promoción Económica. 
5.-  Comisión informativa de Seguridad Ciudadana 
6.-  Comisión Especial de Cuentas. 
 

4.  Número medio de empleados en el ejercicio, tanto funcionarios 
como personal laboral  

 ILTMO. AYUNTAMIENTO DE ISLA CRISTINA  
      

Ejercicio 2016 
      

Nº MEDIO DE EMPLEADOS 
      

Empleados 
Públicos   Categoría Sexo 

Nº medio de 
emp. en el 
ejercicio 

Nº de Emp. a 
31/12 

        

Total Personal 

Personal Funcionario 

  
  44 HOMBRES 
  26 MUJERES 70       76 

Personal Laboral 

  
 104 HOMBRES 
 91 MUJERES         195      167 

Personal Eventual 

              11 

TOTAL       265 254 
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5.   Entidades dependientes y su actividad  
Actualmente el Ayuntamiento de Isla Cristina no tiene Entidades 
dependientes. 

 
6.   Entidades públicas participadas y su actividad  

El Ayuntamiento de Isla Cristina  participa en las siguientes entidades 
públicas: 
-MANCOMUNIDADES 
El Ayuntamiento de Isla Cristina forma parte de las siguientes 
mancomunidades: 
1.-   Mancomunidad de Islantilla, con CIF P-2100013-H y domicilio en 
Avda. de Islantilla s/n de Islantilla.  
2.-  Mancomunidad de Servicios de la Provincia de Huelva, con CIF P-
2100315  y domicilio en Ctra. A-492, km. 4 de Aljaraque (Huelva). 
-CONSORCIOS  
El Ayuntamiento de Isla Cristina forma parte de los siguientes 
consorcios: 
a.-  Consorcio Provincial Bomberos Huelva, con CIF P-2100115-A y 
domicilio en Crta. Huelva-San Juan del Puerto Km. 1,5; 21007 Huelva. 
b.-  Consorcio UTDLT Costa de Huelva, con CIF 02100252B y 
domicilio en Avda. Arboleda, s/n;  21440 Lepe (Huelva). 
c.-  Consorcio Eliminación Plásticos Residuos y Biomasa. 
d.-  Consorcio de Turismo Sostenible de la Costa Occidental de 
Huelva, con domicilio en 21440 Lepe,  callejón de la Casa Grande, s/n 
y CIF P-2100028-F. 
e.-  Consorcio Provincial de Transportes, con domicilio en 21002 
Huelva, Avda. Doctor Rubio s/n y CIF P2100036I. 
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- FUNDACIONES : 

 Este Ayuntamiento  forma parte de la Fundación Centro de Estudios 
Marinos, con CIF P2100121I, y domicilio en Avda. de Islantilla, s/n de 
Islantilla (Huelva). 
 
Otras Entidades: 

a)  Asociación para el Desarrollo de la Costa Occidental de 
Huelva (ADRICOH) 

b) Asociación para el Desarrollo Pesquero de la Costa Occidental 
de Huelva “Costaluz”, con domicilio en 21410 Isla Cristina, 
Avenida del Carnaval nº 35 y NIF G-21477781. 

c) Patronato Provincial de Turismo, Con domicilio en calle 
Fernando el Católico nº 18, 21003 Huelva, CIF P-7100002-J. 

d) Federación Española de Municipios y provincias, con CIF G-
28783991 y domicilio calle Nuncio nº 8, Madrid. 

 
7.   Principales fuentes de financiación de la entidad y su importancia 

relativa.  
De la liquidación del ejercicio 2016 obtenemos la siguiente información 
relativa a los derechos reconocidos netos agrupados por capítulos, 
distinguiendo entre ingresos corrientes y de capital: 
 
NATURALEZA  IMPORTE  %  

Capítulo 1.- Impuestos directos  9.719.334,69 31,57 

Capítulo 2.- Impuestos indirectos  175.124,87 0,57 

Capítulo 3.- Tasas y otros ingresos  1.349.842,97 4,38 

Capítulo 4.- Transferencias 
corrientes  8.733.292,14 28,37 
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Capítulo 5.- Ingresos patrimoniales  379.272,77 1,23 

Ingresos corrientes  20.356.867,44 66,13 

Capítulo 6.- Enajenación de 
inversiones reales  76.212,00 0,25 

Capítulo 7.- Transferencias de 
capital  -90.432,77 -0,29 

Ingresos de capital  -14.220,77 -0,05 

Ingresos no financieros  20.342.646,67 66,08 

Capítulo 8.- Activos financieros  0,00 0,00 

Capítulo 9.- Pasivos financieros  10.440.546,29 33,92 

Ingresos financieros  10.440.546,29 33,92 

TOTAL INGRESOS  30.783.192,96 100 

 
El sistema de contabilidad es el adaptado a la Instrucción de contabilidad 
para la Administración Local (SICAL) en el modelo normal. 
 
2. Gestión indirecta de servicios públicos, convenios y otras formas de 
colaboración  
En relación con los servicios públicos gestionados de forma indirecta, los 
convenios y otras formas de colaboración, las competencias y los 
servicios que presta el Ayuntamiento de Isla Cristina se pone de 
manifiesto que el Ayuntamiento gestiona de forma indirecta la prestación 
de los siguientes servicios públicos: 
 

1.-  Gestión de servicio público:  Escuela Infantil de primer ciclo con 
comedor. 
El objeto del contrato es la gestión del Servicio Público de una Escuela 
Infantil de “Primer Ciclo” de educación infantil con comedor.  
 
 La duración del contrato será de quince años, pudiendo prorrogarse por 
dos periodos anuales sin que el plazo total supere los 17 años.  El 
contrato fue formalizado el día 1 de septiembre de 2014.   

 
 

 
 
 
 

Gran Vía núm. 43, C.P. 21410, C.I.F. P-2104200-G, Tfno: 959331912, Fax: 959330199 – 959332437  
Email: ayuntamiento@islacristina.org 

7 



 
 

 
 
 

 
 

AYUNTAMIENTO 
DE 

ISLA CRISTINA 
(Huelva) 

 
-No existe ninguna subvención comprometida. 
 
-Los bienes de dominio público afectos son el edificio de la Escuela 
Infantil y los equipamientos. 
 
2.-  -Gestión de servicio público:  Atención integral a personas mayores 
en situación de dependencia. 
 
El objeto del contrato es la gestión de servicio público consistente en la 
atención integral a personas mayores en situación de dependencia, al 
objeto de facilitar el mantenimiento de la autonomía de los usuarios del 
centro. 
 
 El contrato tiene una duración de 10 años, sin perjuicio de la prórroga 
que pueda pactarse de conformidad con el pliego.  El contrato fue 
formalizado con fecha 21 de julio de 2010.  
 
No existe ninguna subvención comprometida. 
 
Los bienes de dominio público afectos son el edificio de la Residencia de 
Mayores  y los equipamientos. 
 
3.-  Gestión de servicio público de limpieza viaria de Isla Cristina. 
 
El objeto del contrato es la gestión del servicio público de limpieza viaria, 
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El  contrato tiene una duración de cuatro años, contados desde la fecha 
de prestación de los servicios, pudiendo prorrogarse por periodos anuales 
y durante un periodo máximo de cuatro años.   
 
No existe ninguna subvención comprometida. 
 
4.-  Gestión de servicio público:   Regulación de estacionamiento en la vía 
pública y de retirada de vehículos en la ciudad de Isla Cristina. 
 
 El objeto de este contrato es la gestión del servicio público de 
regulación de estacionamiento en la vía pública y de retirada de vehículos 
(grúa) en la ciudad de Isla Cristina.   
 
La duración del contrato es de 20 años, contadas desde la fecha de 
formalización, es decir desde el   27 de junio de 2014.  No existen 
prórrogas del contrato. 
 
 No existe ninguna subvención comprometida. 
 
 Los bienes de dominio público afectos son los espacios de 
estacionamiento de los viales reservados a estacionamientos con 
regulación 
 
5.-  Gestión de Servicio Público, gestión y explotación del Camping 
Municipal.  
El objeto del contrato es la gestión y explotación del Camping municipal 
de primera  categoría de Isla Cristina.   
 

 
 

 
 
 
 

Gran Vía núm. 43, C.P. 21410, C.I.F. P-2104200-G, Tfno: 959331912, Fax: 959330199 – 959332437  
Email: ayuntamiento@islacristina.org 

9 



 
 

 
 
 

 
 

AYUNTAMIENTO 
DE 

ISLA CRISTINA 
(Huelva) 

 La duración del contrato será hasta el 31 de octubre de 2.024.  El 
contrato podrá ser prorrogado de forma expresa  por periodo de 10 años, 
en este caso la fecha de finalización de la prórroga sería el dia 31 de 
octubre de 2.034.  El órgano de contratación podrá acordar una segunda 
prórroga que podrá alcanzar como máximo el 27 de diciembre de 2.035. 
 
  No existe ninguna subvención comprometida.  
 
 Los bienes de dominio público afectos son las instalaciones del camping.   
Será objeto de reversión la totalidad de los bienes afectos. 
 
6.-  Contrato de servicio de Ayuda a Domicilio a personas dependientes 
en el municipio de Isla Cristina. 
 
El objeto del contrato es la prestación de servicios de Ayuda a Domicilio a 
personas dependientes en el municipio de Isla Cristina. 
 
 El contrato tendrá una duración de 4 años, con posibilidad de una 
prórroga de otros dos  (fecha de formalización del contrato 24/05/2011).  
Última prórroga de fecha 1 de julio de 2015. 
 
No existe ninguna subvención comprometida. 
 
No tiene bienes de dominio público afectos. 
 
7.-  Tanatorio y Servicios complementarios, gestionado mediante contrato 
de concesión administrativa. 
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El contrato tiene por objeto otorgar el uso privativo de una parcela, dentro 
de una parcela de equipamiento público, calificado como bien de dominio 
público, para la realización del proyecto, construcción y posterior 
explotación de un tanatorio, con crematorio y servicios complementarios. 
 
El plazo de utilización del bien de dominio público será de 50 años, 
contados desde el día siguiente a la de la firma del contrato (firma del 
contrato 23/06/2013). 
 
No existe ninguna subvención comprometida. 
 
Los bienes de dominio público afectos son una parcela, con la siguiente 
descripción:  Parcela de equipamiento público, ubicada junto al 
Cementerio Católico Municipal, Avda. Ronda Norte, s/n de Isla Cristina, 
con una extensión de 1.330 metros cuadrados. 
 
3. Bases de presentación de las cuentas  
Se informará sobre: 
1.   Imagen fiel: 
Los Principios Contables utilizados para la elaboración de estas cuentas 
anuales son los recogidos en la Instrucción del Modelo Normal de 
Contabilidad Local, Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la 
que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local. 
La aplicación de los principios contables ha de conducir a que las cuentas 
anuales formuladas con claridad expresen la imagen fiel del patrimonio, 
de la situación financiera, de la ejecución del Presupuesto y de los 
resultados de la entidad. La imagen fiel constituye un objetivo que debe 
alcanzar toda información contable, siendo necesario enunciar unos 
principios contables públicos, de general aceptación, cuya aplicación 
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garantice que las cuentas anuales reflejen la imagen fiel de la situación 
económica-financiera de la entidad. 
La contabilidad de la entidad se desarrolla aplicando obligatoriamente los 
principios contables que se indican a continuación: 
a). Principio de entidad contable: 
Constituye entidad contable todo ente con personalidad jurídica y 
presupuesto de gastos e ingresos propios, que deba formar y rendir 
cuentas. 
b). Principio de gestión continuada: 
Se presume que la Entidad continúa la actividad por tiempo indefinido. 
Por tanto la aplicación de los presentes principios contables no irá 
encaminada a determinar el valor liquidativo del patrimonio. 
c). Principio de devengo: 
La imputación temporal de las transacciones y otros hechos económicos 
se reconocen en función de la corriente real de bienes y servicios que los 
mismos representan, y no en el momento en que se produzca la corriente 
monetaria o financiera derivada de aquellos. Los elementos reconocidos 
de acuerdo con este principio son activos, pasivos, patrimonio neto, 
ingresos y gastos. 
En el caso de que no hayan podido identificarse claramente la corriente 
real de bienes y servicios se reconocen los gastos o los ingresos, o el 
elemento que corresponda, cuando se produzcan las variaciones de 
activos o pasivos que les afecten. 
d). Principio de uniformidad: 
El criterio en la aplicación de los principios contables, debe mantenerse 
uniformemente en el tiempo y en el espacio en tanto en cuanto no se 
alteren los supuestos que han motivado la elección de dicho criterio. 
5. Principio de prudencia: 
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Los ingresos sólo se han contabilizado los efectivamente realizados a la 
fecha de cierre del ejercicio; no se han contabilizado aquellos que  se 
encuentran sometidos a condición alguna.  
Por el contrario, los gastos, se han contabilizado no sólo los 
efectivamente realizados, sino también, aquellos de lo que se tienen 
conocimiento aunque no se hayan realizado efectivamente. No obstante, 
de acuerdo con la normativa presupuestaria vigente, los gastos 
contabilizados pero no efectivamente realizados, así como los riesgos y 
pérdidas, no tendrán incidencia presupuestaria, sólo repercutirán en el 
cálculo del resultado económico-patrimonial. 
El ejercicio de la prudencia no supone la minusvaloración de activos o 
ingresos ni la sobrevaloración de obligaciones o gastos, realizados de 
forma intencionada, ya que ello privaría de neutralidad a la información, 
suponiendo un menoscabo a su fiabilidad. 
e). Principio de no compensación: 
Los ingresos y los gastos se han contabilizado por sus importes 
BRUTOS. En ningún caso se han compensado las partidas de activo y 
del pasivo del balance, ni las de gastos e ingresos que integran la Cuenta 
del resultado económico-patrimonial o el estado de cambios en el 
patrimonio neto, ni los gastos e ingresos que integran el Estado de 
liquidación del Presupuesto. Se valoran separadamente los elementos 
integrantes de las partidas de activo y del pasivo, salvo en aquellos casos 
en que de forma excepcional así se regula en SICAL 
f). Principio de importancia relativa: 
La aplicación de estos principios, así como la de los criterios alternativos 
que en ocasiones pudieran deducirse de ellos, está presidida por la 
consideración de la importancia relativa que los mismos y sus efectos 
pudieran producir sobre el cumplimiento del objetivo prioritario de la 
IMAGEN FIEL. Por consiguiente, puede ser admisible la no aplicación 
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estricta de algún principio siempre y cuando la importancia relativa en 
términos cuantitativos de la variación constatada sea escasamente 
significativa y no altere, por tanto, la imagen fiel de la situación 
patrimonial y de los resultados del sujeto económico.  
Las partidas o importes cuya importancia relativa sea escasamente 
significativa pueden aparecer agrupados con otros de similar naturaleza o 
función. La aplicación de este principio no  implica en caso alguno la 
trasgresión de normas legales. 
En los casos de conflicto entre los anteriores principios contables ha 
prevalecido el que mejor conduzca a que las cuentas anuales expresen la 
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y del resultado 
económico patrimonial de la entidad. 
g). Principio de imputación presupuestaria: 
La imputación de las operaciones que se han aplicado a los 
Presupuestos de gastos e ingresos se ha efectuado de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

• - Los gastos e ingresos presupuestarios se han imputado de acuerdo con 
su naturaleza económica y, en el caso de los gastos, además, de acuerdo 
con la finalidad que con ellos se pretende conseguir. Los gastos e ingresos 
presupuestarios se han clasificado, en su caso, atendiendo al órgano 
encargado de su gestión. 

• - Las obligaciones presupuestarias derivadas de adquisiciones, obras, 
servicios, prestaciones o gastos en general se imputan al Presupuesto del 
ejercicio en que éstos se realicen y con cargo a los respectivos créditos; 
los derechos se imputan al Presupuesto del ejercicio en que se reconozcan 
o liquiden. 

h). Principio de desafectación: 
Con carácter general, los ingresos de carácter presupuestario se destinan 
a financiar la totalidad de los gastos de dicha naturaleza, sin que exista 
relación directa entre unos y otros. En el supuesto de que determinados 
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gastos presupuestarios se financien con ingresos presupuestarios 
específicos a ellos afectados, el sistema contable refleja esta 
circunstancia y permite su seguimiento (GaFA, Gastos con financiación 
afectada). 
 Principios contables públicos no aplicados por interferir en el objetivo de 
la imagen fiel 
Ninguno .  
Principios contables aplicados distintos de los principios contables 
públicos 
Ninguno .  
 
2.   Comparación de la información  

a)  Explicación de las causas que impiden la comparación de las 
cuentas anuales del ejercicio con las del precedente:   No existen 
causas que dificulten dicha comparación. 
b) Explicación de la adaptación de los importes del ejercicio 

precedente para facilitar la comparación: En la memoria se incluye el 
apartado 29. donde se clarifica el proceso de la transición del ejercicio 
2014 a la del ejercicio 2015. 

 

3.- Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en 
criterios de contabilización:   

Del ejercicio 2015 al ejercicio 2016, no ha habido cambios en los 
criterios de contabilización de las operaciones presupuestarias. 

 
4.-  Información sobre cambios en estimaciones contables cuando sean 
significativos:  No se han producido en el ejercicio 2016. 
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4. Normas de reconocimiento y valoración . 
 
Se indican los criterios contables aplicados en relación con las siguientes 
partidas: 
 
1.   Inmovilizado material : 
Los criterios de valoración de los nuevos activos de inmovilizado son los 
de precio de adquisición por los bienes adquiridos ya elaborados, o de 
coste de producción. Para el caso de adquisiciones lucrativas se utilizará 
el valor venal, determinado por tasación. Por las construcciones en curso, 
están valoradas al coste de las obligaciones reconocidas hasta a 31 de 
diciembre. En ningún caso se ha incorporado a valores de inmovilizado 
costes financieros.  
En el inmovilizado material  no se ha seguido  procedimiento de 
amortización alguno. 
 
2.   Patrimonio público del suelo -PPS-  
El patrimonio Municipal del suelo, constituye un patrimonio separado y 
comprende los bienes y derechos integrantes del PPS, sea gestionado 
por la propia entidad Local o por un Organismo dependiente de ella. 
 
3.  Inversiones inmobiliarias . 
Constituyen una novedad en el nuevo Plan de Cuentas. Se trata de 
inmuebles (terrenos o edificios) que se tienen para obtener rentas, 
plusvalías o ambas, a través de su arrendamiento o enajenación, y no 
para su uso en la producción o suministro de bienes o servicios, ni para 
fines administrativos, ni para su venta en el curso ordinario de las 
operaciones. A estas inversiones se les aplican los criterios de valoración 
del inmovilizado material, por lo que los criterios de valoración de las 
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nuevas inversiones inmobiliarias son los de precio de adquisición por los 
bienes adquiridos ya elaborados, o de coste de producción.  
 
4.  Inmovilizado intangible  
Los criterios utilizados para su  reconocimiento como activo den el marco 
conceptual se han realizado según la probabilidad en la obtención de 
rendimientos económicos o potencial de servicio, siendo necesario  que 
el inmovilizado intangible sea identificable (por ser separable o haber 
surgido de derechos legales o contractuales). 
 
5.   Arrendamientos  
De conformidad con SICAL los criterios de contabilización de los 
arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar se 
realizan  registrando un activo, según la naturaleza del bien arrendado, 
siendo la contrapartida un pasivo financiero. El activo y el pasivo se 
contabilizan en el nuevo PCN por el menor valor entre el valor razonable 
del activo arrendado y el valor actual de los pagos acordados con el 
arrendador durante el plazo del arrendamiento, incluyendo, en su caso, la 
opción de compra y con exclusión de las cuotas de carácter contingente 
(importe que depende de una variable establecida en el contrato), así 
como de los costes de los servicios y gastos que no se puedan activar. 
 
6.   Permutas  
En aquellos supuestos en los que los activos intercambiados no son 
similares desde un punto de vista funcional o vida útil se  establecer una 
estimación fiable del valor razonable de los mismos, siendo  este   el valor 
razonable del activo recibido. En el caso de no poder valorar con 
fiabilidad el valor razonable del activo recibido, el valor razonable del bien 
entregado, ajustado por el importe de cualquier eventual cantidad de 
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efectivo transferida en la operación. Las diferencias de valoración, que 
pudieran surgir al dar de baja el activo entregado, se imputan a la cuenta 
del resultado económico patrimonial. Cuando las diferencias entre los 
valores razonables de los activos que se intercambian no se ajusten, de 
acuerdo con la legislación patrimonial aplicable, mediante efectivo, se 
tratarán como subvenciones recibidas o entregadas, según el caso. 
En aquellos supuestos en los que activos intercambiados son similares 
desde un punto de vista funcional y vida útil se utilizan los siguientes 
criterios: 

• a) Si en la operación no se realiza ningún intercambio de efectivo: por el 
valor contable del activo entregado con el límite del valor razonable del 
activo recibido si éste fuera menor.  

• b) Si en la operación se efectuara algún pago adicional de efectivo: por el 
valor contable del activo entregado incrementado por el importe del pago 
en efectivo realizado adicionalmente con el límite del valor razonable del 
activo recibido si éste fuera menor. 

• c) Si en la operación hubiera un cobro adicional de efectivo: se 
diferencia la parte de la operación que supone una venta – 
contraprestación en tesorería- de la parte de la operación que se 
materializa en una permuta –activo recibido- debiéndose tener en 
cuenta a este respecto la proporción que cada una de estas partes 
supone sobre el total de la contraprestación -tesorería y valor razonable 
del bien recibido-. Por la parte de la operación que supusiera una 
venta, la diferencia entre el precio de venta y el valor contable de la 
parte del bien enajenada supondrá un resultado, positivo o negativo, 
procedente del inmovilizado. Por la parte de la operación que 
supusiera una permuta se aplicará lo previsto en el apartado (a) 
anterior 

7.   Activos y pasivos financieros  
Los criterios que se emplean para la calificación y valoración de las 
diferentes categorías de activos financieros y pasivos financieros, así 
como para el reconocimiento de cambios de valor razonable se realizaran 
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de conformidad con  los dispuestos en la normativa aplicable en cada 
caso o supuesto. 
 
8.   Coberturas contables  
Mediante una operación de cobertura, uno o varios instrumentos 
financieros denominados instrumentos de cobertura, son designados para 
cubrir un riesgo específicamente identificado que puede tener impacto en 
la cuenta del resultado económico patrimonial o en el estado de cambios 
en el patrimonio neto, como consecuencia de variaciones en el valor 
razonable o en los flujos de efectivo de una o varias partidas cubiertas. 
Nota: 
La Entidad Local no ha realizado operaciones de esta naturaleza. 
  
9.  Existencias  

No se han valorado las existencias, ni se han realizado correcciones 
valorativas. 
  
10.   Activos construidos o adquiridos para otras entidades  
Son los bienes construidos o adquiridos por una entidad gestora, con 
base en el correspondiente contrato, convenio o acuerdo, con el objeto de 
que una vez finalizado el proceso de adquisición o construcción de los 
mismos se transfieran necesariamente a otra entidad destinataria, con 
independencia de que esta última participe o no en su financiación. 
La Entidad Local no ha realizado operaciones de esta naturaleza. 
 
11.   Transacciones en moneda extranjera  
Transacción en moneda extranjera es toda operación que se establece o 
exige su liquidación en una moneda extranjera.  
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Se entiende por moneda extranjera cualquier moneda distinta del euro.  
La Entidad Local no ha realizado operaciones de esta naturaleza. 
 
12.   Ingresos y gastos  
En materia de ingresos se  distinguen entre 
a) .-  Ingresos con contraprestación y los que no tienen contraprestación. 
a).  Ingresos con contraprestación,  
con carácter general los ingresos con contraprestación se reconocen 
cuando se cumplen las siguientes condiciones 

• a) Cuando su importe pueda medirse con fiabilidad. 
• b) Cuando sea probable que la entidad reciba los rendimientos 

económicos o potencial de servicios asociados a la transacción 

b) .-   Ingresos sin contraprestación, 
Los ingresos sin contraprestación son aquellos que se derivan de 
transacciones en las que la entidad recibe activos o servicios, o cancela 
obligaciones, y no da directamente un valor aproximadamente igual a la 
otra parte del intercambio.  
El reconocimiento de ingresos procedentes de transacciones sin 
contraprestación va asociado al reconocimiento del activo derivado de 
dicha transacción, excepto en la medida que sea reconocido un pasivo 
también respecto al mismo flujo de entrada. El surgimiento de dicho 
pasivo viene motivado por la existencia de una condición que implique la 
devolución del activo. Para proceder al reconocimiento del ingreso deben 
cumplirse los criterios de reconocimiento del activo. Si se ha reconocido 
un pasivo, cuando se cancele el mismo porque se realice el hecho 
imponible o se satisfaga la condición, se da de baja el pasivo y se 
reconoce el ingreso. Los ingresos procedentes de transacciones sin 
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contraprestación se valoran por el importe del incremento de los activos 
netos en la fecha de reconocimiento.  
c) .- Impuestos: 
En el caso de los impuestos, se reconoce el ingreso y el activo cuando 
tenga lugar el hecho imponible y se satisfagan los criterios de 
reconocimiento del activo. 
 El ingreso tributario se determinará por su importe bruto.  
 d) .-  Multas y sanciones pecuniarias: 
Las multas y sanciones pecuniarias son ingresos de Derecho público 
detraídos sin contraprestación y de forma coactiva como consecuencia de 
la comisión de infracciones al ordenamiento jurídico. 
El reconocimiento de los ingresos se efectuará cuando se recauden las 
mismas o cuando en el ente que tenga atribuida la potestad para su 
imposición surja el derecho a cobrarlas. El nacimiento del derecho de 
cobro se producirá cuando el ente impositor cuente con un título legal 
ejecutivo con que hacer efectivo dicho derecho de cobro. La existencia de 
tal título ejecutivo, en el caso de multas y sanciones pecuniarias se 
produce, en cualquiera de los casos siguientes:  
a) Cuando la legislación reguladora de las mismas establezca la 
ejecutividad del acto de imposición en el momento de su emisión.  
b) Cuando la legislación reguladora de las mismas establezca la 
ejecutividad del acto de imposición en un momento posterior al de su 
emisión:  

• a) Por el transcurso del plazo legalmente establecido, en cada caso, para 
que el infractor reclame el acto de imposición de la sanción, sin que se 
haya producido tal reclamación.  

• b) Por resolución confirmatoria del acto de imposición en el último 
recurso posible a interponer por el sujeto infractor con anterioridad a la 
ejecutividad del acto.  
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e) .-Transferencias y subvenciones: 
Los criterios de reconocimiento de este tipo de ingresos se realizan de 
conformidad a los acuerdos y  legislación aplicable. 
 
f).-  Cesiones gratuitas de uso de bienes y derechos: 
El tratamiento de estas operaciones queda establecido según las normas 
de reconocimiento y valoración que en cada caso sea de aplicación. 
 
En materia de gastos se utiliza el criterio del devengo, y su distinción 
entre gastos presupuestarios y no presupuestarios. Realizándose un 
seguimiento de los proyectos de gasto, así como de los gastos con 
financiación afectada. 
Los gastos a distribuir en varios ejercicios forman parte del pasivo a 
medida que se vayan devengando de acuerdo con el criterio del coste 
amortizado. 
 
13.   Provisiones y contingencias  
a)  Provisiones: 
Una provisión es un pasivo sobre el que existe incertidumbre acerca de 
su cuantía o vencimiento.  
Se reconoce una provisión cuando se da las siguientes condiciones:  

• a) la entidad tiene una obligación presente (ya sea legal, contractual o 
implícita) como resultado de un suceso pasado;  

• b) es probable que la entidad tenga que desprenderse de recursos que 
incorporen rendimientos económicos o potencial de servicio para cancelar 
tal obligación; y  

• c) puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación.  
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Cada provisión será destinada sólo para afrontar los desembolsos para 
los cuales fue originalmente reconocida.  
  
  b)  Activos contingentes 
Un activo contingente es un activo de naturaleza posible, surgido a raíz 
de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada sólo por la 
ocurrencia, o en su caso por la no ocurrencia, de uno o más 
acontecimientos inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo el 
control de la entidad 
Los activos contingentes no son objeto de reconocimiento en el balance, 
si bien, se informa de los mismos en la presente Memoria en el caso de 
que sea probable la entrada de rendimientos económicos o potencial de 
servicio a la entidad. 

Los activos contingentes son objeto de evaluación continuada. .  
 
14.  Transferencias y subvenciones  
-Transferencias y subvenciones concedidas. 
a.1) Monetarias. Las transferencias y subvenciones concedidas se 
contabilizan como gastos en el momento en que se tenga constancia de 
que se han cumplido las condiciones establecidas para su percepción, sin 
perjuicio de la imputación presupuestaria de las mismas.  Cuando al 
cierre del ejercicio esté pendiente el cumplimiento de alguna de las 
condiciones establecidas para su percepción, pero no existan dudas 
razonables sobre su futuro cumplimiento, se deberá dotar una provisión 
por los correspondientes importes, con la finalidad de reflejar el gasto.  
a.2) No monetarias o en especie. En el caso de entrega de activos, la 
entidad concedente reconoce la transferencia o subvención concedida en 
el momento de la entrega al beneficiario. b) Transferencias y 
subvenciones recibidas.  
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-Transferencias y subvenciones recibidas 
b.1) Transferencias recibidas. Las transferencias recibidas se reconocen 
como ingreso imputable al resultado del ejercicio en que se reconozcan. 
No obstante, podrán reconocerse con anterioridad cuando se hayan 
cumplido las condiciones establecidas para su percepción. Las 
transferencias recibidas en especie se reconocen en el momento de la 
recepción del bien.  
b.2) Subvenciones recibidas. Las subvenciones recibidas se consideran 
no reintegrables y se reconocen como ingresos por el ente beneficiario 
cuando exista un acuerdo individualizado de concesión de la subvención 
a favor de dicho ente, se hayan cumplido las condiciones asociadas a su 
disfrute y no existan dudas razonables sobre su percepción, sin perjuicio 
de la imputación presupuestaria de las mismas.  
 
Las transferencias y subvenciones de carácter monetario se han valorado 
por el importe concedido, tanto por el ente concedente como por el 
beneficiario. Las transferencias y subvenciones de carácter no monetario 
o en especie se valoran por el valor contable de los elementos 
entregados, en el caso del ente concedente, y por su valor razonable en 
el momento del reconocimiento, en el caso del ente beneficiario, salvo 
que, de acuerdo con otra norma de reconocimiento y valoración, se 
deduzca otra valoración del elemento patrimonial en que se materialice la 
transferencia o subvención.  
 
15.  Actividades conjuntas  
 
Una actividad conjunta es un acuerdo en virtud del cual dos o más 
entidades denominadas partícipes emprenden una actividad económica 
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que se somete a gestión conjunta, lo que supone compartir la potestad de 
dirigir las políticas financiera y operativa de dicha actividad con el fin de 
obtener rendimientos económicos o potencial de servicio, de tal manera 
que las decisiones estratégicas, tanto de carácter financiero como 
operativo requieran el consentimiento unánime de todos los partícipes.  
La Entidad Local no tiene operaciones de esta naturaleza. 
 
16.  Activos en estado de venta  
Los criterios seguidos para valorar y calificar estos activos se realizan de 
conformidad con los informes técnicos.  
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5.   Inmovilizado material  
En este apartado se realiza un análisis movimiento durante el ejercicio de 
cada partida del balance incluida en este epígrafe.  
--Sobre las amortizaciones:   no se han realizado  amortizaciones y por 
tanto tampoco se han realizado correcciones valorativas acumuladas. 
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6. Patrimonio Público del Suelo  
Son activos no corrientes materializados generalmente en bienes 
inmuebles, afectados al destino de dicho patrimonio.  
- Reconocimiento y valoración: 
Los bienes del patrimonio público del suelo se registran en contabilidad 
cuando se cumplan los criterios de reconocimiento de un activo previstos 
en el marco conceptual de la contabilidad pública del Plan de 
Contabilidad y su valoración se realizará de acuerdo con lo establecido 
en la norma de reconocimiento y valoración. 
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7. Inversiones inmobiliarias  
Las inversiones inmobiliarias son inmuebles (terrenos o edificios, 
considerados en su totalidad o en parte, o ambos) que se tienen  para 
obtener rentas, plusvalías o ambas, no para su uso en la producción o 
suministro de bienes o servicios, ni para fines administrativos, ni para su 
venta en el curso ordinario de las operaciones. 

A las inversiones inmobiliarias le serán de aplicación lo establecido en 
la norma de reconocimiento y valoración de “Inmovilizado material”.  
Esta Entidad Local no  tiene operaciones por este concepto.  
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8. Inmovilizado intangible  
El inmovilizado intangible se concreta en un conjunto de activos 
intangibles y derechos susceptibles de valoración económica de carácter 
no monetario y sin apariencia física que cumplen, además, las 
características de permanencia en el tiempo y utilización en la producción 
de bienes y servicios o constituyen una fuente de recursos de la entidad.  
Los activos que integran el inmovilizado intangible cumplen con el criterio 
de identificabilidad.  
Valoración inicial y valoración posterior. Se aplican los criterios 
establecidos en la norma de reconocimiento y valoración del 
“Inmovilizado material”.  
Los activos con vida útil indefinida no se amortizan, sin perjuicio de su 
posible deterioro, revisándose la vida útil cada ejercicio para determinar si 
existen hechos y circunstancias que permitan seguir manteniendo una 
vida útil indefinida para ese activo. En el supuesto de que no se den esas 
circunstancias, se cambiará la vida útil de indefinida a definida, 
contabilizándose como un cambio en la estimación contable, de acuerdo 
con la norma de reconocimiento y valoración “Cambios en criterios y 
estimaciones contables y errores”. 
Los activos con vida útil definida se amortizarán durante su vida útil.  
Está Entidad Local no ha realizado amortizaciones sobre el inmovilizado 
intangible. 
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9.  Arrendamientos financieros: 
Cuando de las condiciones económicas de un acuerdo de arrendamiento 
se deduzca que se transfieren sustancialmente todos los riesgos y 
ventajas inherentes a la propiedad del activo objeto del contrato, el 
arrendamiento deberá calificarse como financiero. 
No se han realizado arrendamientos financieros en este ejercicio 
presupuestario. 
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10. Activos financieros  
Son activos financieros el dinero en efectivo, los instrumentos de capital o 
de patrimonio neto de otra entidad, los derechos a recibir efectivo u otro 
activo financiero de un tercero o de intercambiar con un tercero activos o 
pasivos financieros en condiciones potencialmente favorables. 
Los criterios establecidos para el reconocimiento y valoración serán 
aplicables a todos los activos financieros, excepto a aquellos para los que 
se hayan establecidos criterios específicos en otra norma de 
reconocimiento y valoración. 
La entidad reconoce un activo financiero en su balance cuando se 
convierte en parte obligada según las cláusulas del contrato o acuerdo 
mediante el que se formalice la inversión financiera. 
 
Para determinar el momento del reconocimiento de los activos financieros 
que surjan de derechos no contractuales, se estará a lo dispuesto al 
efecto en la correspondiente norma de reconocimiento y valoración. 
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11. Pasivos financieros  

Un pasivo financiero es una obligación exigible e incondicional de 
entregar efectivo u otro activo financiero a un tercero o de intercambiar 
con un tercero activos o pasivos financieros en condiciones 
potencialmente desfavorables. Los criterios establecidos en serán 
aplicables a todos los pasivos financieros, excepto a aquellos para los 
que se hayan establecido criterios específicos en otra norma de 
reconocimiento y valoración.   
La entidad reconocerá un pasivo financiero en su balance, cuando se 
convierta en parte obligada según las cláusulas contractuales del 
instrumento financiero.  
En las operaciones de tesorería, en todo caso, y en los supuestos en que 
la operación de crédito se instrumente mediante un crédito de disposición 
gradual, se considerará que la entidad se convierte en parte obligada 
cuando se produzca la recepción de las disponibilidades líquidas en su 
tesorería. 
 Para determinar el momento del reconocimiento de los pasivos 
financieros que surjan de obligaciones no contractuales, se estará a lo 
dispuesto al efecto en la correspondiente norma de reconocimiento y 
valoración.  
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12. Coberturas contables  
Mediante una operación de cobertura, uno o varios instrumentos 
financieros denominados instrumentos de cobertura, son designados para 
cubrir un riesgo específicamente identificado que puede tener impacto en 
la cuenta del resultado económico patrimonial o en el estado de cambios 
en el patrimonio neto, como consecuencia de variaciones en el valor 
razonable o en los flujos de efectivo de una o varias partidas cubiertas..  
Esta entidad no ha realizado operaciones de coberturas. 
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13. Activos construidos o adquiridos para otras entidades y otras 
existencias  
Son los bienes construidos o adquiridos por una entidad gestora, con 
base en el correspondiente contrato, convenio o acuerdo, con el objeto de 
que una vez finalizado el proceso de adquisición o construcción de los 
mismos se transfieran necesariamente a otra entidad destinataria, con 
independencia de que esta última participe o no en su financiación.  
Esta entidad no ha realizado operación alguna por estos conceptos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Gran Vía núm. 43, C.P. 21410, C.I.F. P-2104200-G, Tfno: 959331912, Fax: 959330199 – 959332437  
Email: ayuntamiento@islacristina.org 

34 



 
 

 
 
 

 
 

AYUNTAMIENTO 
DE 

ISLA CRISTINA 
(Huelva) 

14. Moneda extranjera  
Transacción en moneda extranjera: Es toda operación que se establece o 
exige su liquidación en una moneda extranjera. Se entiende por moneda 
extranjera cualquier moneda distinta del euro.  
Esta entidad no ha realizado operación alguna por este concepto. 
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15. Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos  
 
A los únicos efectos de la Memoria , y de conformidad con la ICAL, las 
transferencias tienen por objeto una entrega dineraria o en especie entre 
los distintos agentes de las administraciones públicas, y de estos a otras 
entidades públicas o privadas y a particulares, y viceversa, todas ellas sin 
contrapartida directa por parte de los beneficiarios, destinándose a 
financiar operaciones o actividades no singularizadas.  
Las subvenciones tienen por objeto una entrega dineraria o en especie 
entre los distintos agentes de las administraciones públicas, y de estos a 
otras entidades públicas o privadas y a particulares, y viceversa, todas 
ellas sin contrapartida directa por parte de los beneficiarios, destinándose 
a un fin, propósito, actividad o proyecto específico, con la obligación por 
parte del beneficiario de cumplir las condiciones y requisitos que se 
hubieran establecido o, en caso contrario, proceder a su reintegro.  
Reconocimiento: 
a) Transferencias y subvenciones concedidas 

• a.1) Monetarias. Las transferencias y subvenciones concedidas se 
contabilizarán como gastos en el momento en que se tenga constancia de 
que se han cumplido las condiciones establecidas para su percepción. 
Cuando al cierre del ejercicio esté pendiente el cumplimiento de alguna 
de las condiciones establecidas para su percepción, pero no existan dudas 
razonables sobre su futuro cumplimiento, se deberá dotar una provisión 
por los correspondientes importes, con la finalidad de reflejar el gasto.  

• a.2) No monetarias o en especie. En el caso de entrega de activos, la 
entidad concedente deberá reconocer la transferencia o subvención 
concedida en el momento de la entrega al beneficiario. En el caso de 
deudas asumidas de otros entes, la entidad que asume la deuda deberá 
reconocer la subvención concedida en el momento en que entre en vigor 
la norma o el acuerdo de asunción, registrando como contrapartida el 
pasivo surgido como consecuencia de esta operación.  
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b) Transferencias y subvenciones recibidas 

• b.1) Transferencias recibidas. Las transferencias recibidas se reconocen 
como ingreso imputable al resultado del ejercicio en que se reconozcan.. 
No obstante, podrán reconocerse con anterioridad cuando se hayan 
cumplido las condiciones establecidas para su percepción. Las 
transferencias recibidas en especie se reconocen en el momento de la 
recepción del bien.  

• b.2) Subvenciones recibidas. Las subvenciones recibidas se 
considerarán no reintegrables y se reconocen como ingresos  cuando 
exista un acuerdo individualizado de concesión de la subvención, se 
hayan cumplido las condiciones asociadas a su disfrute y no existan 
dudas razonables sobre su percepción,. En los demás casos las 
subvenciones recibidas se considerarán reintegrables y se reconocen 
como pasivo. A los exclusivos efectos de su registro contable, se 
entenderán cumplidas las condiciones asociadas al disfrute de la 
subvención en los siguientes casos: Cuando el cumplimiento de las 
condiciones asociadas a su disfrute se extienda a varios ejercicios, se 
presumirá el cumplimiento una vez realizada la inversión o el gasto, si 
en el momento de elaboración de las cuentas anuales de cada uno de 
los ejercicios a que afecte, se está cumpliendo y no existen dudas 
razonables sobre el cumplimiento de las condiciones que afecten a los 
ejercicios posteriores. 
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16. Provisiones y contingencias  

Una provisión es un pasivo sobre el que existe incertidumbre acerca de 
su cuantía o vencimiento. 
 Dará origen al pasivo todo suceso del que nace una obligación de pago, 
de tipo legal, contractual o implícita para la entidad, de forma que a la 
entidad no le queda otra alternativa más realista que satisfacer el importe 
correspondiente. 
 
Un activo contingente es un activo de naturaleza posible, surgido a raíz 
de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada sólo por la 
ocurrencia, o en su caso por la no ocurrencia, de uno o más 
acontecimientos inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo el 
control de la entidad.  
En esta Entidad no se han realizado anotaciones contables por estos 
conceptos  
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17. Información sobre medio ambiente  
Se da cuenta de las obligaciones reconocidas en el ejercicio con cargo a 
cada grupo de programas de la política de gasto 17, “Medio Ambiente”.  
No se han obtenido beneficios fiscales por razones medioambientales 
que afecten a los tributos propios. 
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18. Activos en estado de venta  
Los activos en estado de venta son activos no financieros, excluidos los 
del patrimonio público del suelo, clasificados inicialmente como no 
corrientes cuyo valor contable se recuperará fundamentalmente a través 
de una transacción de venta, en lugar de por su uso continuado. Para 
aplicar la clasificación anterior, el activo debe estar disponible, en sus 
condiciones actuales, para su venta inmediata, sujeto exclusivamente a 
los términos usuales y habituales para la venta de estos activos, y su 
venta debe ser altamente probable.  
En esta Entidad no se han tenido activos en  estado de venta en este 
ejercicio presupuestario. 
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19. Presentación por actividades de la cuenta del resultado económico 
patrimonial  
Los ingresos totales se agruparán en las tres categorías siguientes:  

• - Ingresos de gestión ordinaria.  

• - Ingresos financieros.  

• - Otros ingresos.  

En los gastos se distingue entre gastos que constituyan a su vez gastos 
presupuestarios y gastos que no sean gastos presupuestarios:  

• - Los gastos que a su vez constituyan gastos presupuestarios se presentan 
distribuidos entre los grupos de programas presupuestarios a que 
correspondan.  

• - Los gastos que no constituyan gastos presupuestarios del ejercicio se 
distribuirán entre los grupos de programas en función de criterios 
objetivos que relacionen dichos gastos con cada grupo de programas o, en 
ausencia de dichos criterios, en la proporción que, sobre el gasto total que 
constituya a su vez gasto presupuestario, suponga cada uno de los grupos 
de programas.  
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20. Operaciones por administración de recursos por cuenta de otros 
entes públicos . 
En relación con las operaciones de administración de recursos que 
contablemente se registran a través de cuentas del subgrupo 45, 
"Deudores y acreedores por administración de recursos por cuenta de 
otros entes públicos".  
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21. Operaciones no presupuestarias de tesorería  
En este apartado se informa sobre las operaciones no presupuestarias de 
tesorería que comprenden aquellas operaciones realizadas durante el 
ejercicio que hayan dado lugar al nacimiento o extinción de:  

• - Deudores y acreedores que, de acuerdo con la normativa vigente para la 
entidad, no deban imputarse al presupuesto de la misma, ni en el 
momento de su nacimiento ni en el de su vencimiento.  

• - Partidas representativas de cobros y pagos pendientes de aplicación 
definitiva, tanto por operaciones presupuestarias como no 
presupuestarias.  

Esta información se compondrá de los siguientes estados:  
1. Estado de deudores no presupuestarios.  
2. Estado de acreedores no presupuestarios.  
3. Estado de partidas pendientes de aplicación:  

• a) Cobros pendientes de aplicación.  

• b) Pagos pendientes de aplicación.  

En dichos estados se presenta para las distintas cuentas y conceptos de 
operaciones no presupuestarias en que se desarrollen, el detalle de las 
realizadas en el ejercicio, mostrando su situación y movimientos consta 
en los cuadros adjuntos.  
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22. Contratación administrativa. Procedimientos de adjudicación  
En este apartado se hace constar la información, por tipos de contratos, 
sobre los importes adjudicados según los diferentes procedimientos 
establecidos en la normativa vigente sobre contratación, según el cuadro 
adjunto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Gran Vía núm. 43, C.P. 21410, C.I.F. P-2104200-G, Tfno: 959331912, Fax: 959330199 – 959332437  
Email: ayuntamiento@islacristina.org 

44 



 
 

 
 
 

 
 

AYUNTAMIENTO 
DE 

ISLA CRISTINA 
(Huelva) 

23. Valores recibidos en depósito  
En este apartado se contiene la información, para cada uno de los 
conceptos mediante los que se registran contablemente los valores 
depositados, dentro de los cuales se incluyen los avales y seguros de 
caución recibidos, con el detalle que presenta el cuadro adjunto (M.23). 
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24. Información presupuestaria  
La información que se suministra y que consta en el cuadro adjunto 
(M.24) versa sobre los siguientes aspectos:  
24.1  Ejercicio corriente.  
  1.  Presupuesto de gastos.  
  a) Modificaciones de crédito. Información sobre las modificaciones 
de crédito de acuerdo con el detalle que presenta el cuadro adjunto. 

b) Remanentes de crédito. Información sobre los remanentes de 
crédito de acuerdo con el detalle que presenta el cuadro adjunto. 

    c) Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a 
Presupuesto. Información de cada gasto efectuado indicando:  

• - Descripción del gasto.  

• - Aplicación presupuestaria a la que debiera de haberse imputado.  

• - Importe de las obligaciones pendientes de aplicar a 1 de enero.  

• - Importe de las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto surgidas 
en el año (Abonos), es decir, obligaciones pendientes de aplicar a 
presupuesto registradas en la cuenta 413 “Acreedores por operaciones 
pendientes de aplicar a presupuesto” en el ejercicio.  

• - Importe de las obligaciones pendientes de aplicar imputadas al 
presupuesto del ejercicio, ya procedan del propio ejercicio o de ejercicios 
anteriores (Cargos).  

• - Importe de las obligaciones pendientes de aplicar a 31 de diciembre.  

• - Importe de las obligaciones pendientes de aplicar a 31 de diciembre que 
estuviera pagado a dicha fecha.  

• - Observaciones. Al menos, se indica si en el momento de elaboración de 
la cuenta ya se ha realizado la aplicación al presupuesto del ejercicio y se 
explica la causa en caso de que el importe pendiente de aplicar a 1 de 
enero no coincida con el pendiente de aplicar a 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior. 
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2.-   Presupuesto de ingresos.  
a)  Proceso de gestión. Información sobre derechos anulados, 

cancelados y sobre la recaudación neta de acuerdo con el detalle que 
presentan los cuadros adjuntos correspondientes. 
-  Derechos anulados  
- Derechos cancelados 
- Recaudación Neta 

b)   Devoluciones de ingresos. Información sobre:  

• - Devoluciones pendientes de pago a 1 de enero.  

• - Modificaciones al saldo inicial y anulaciones de devoluciones acordadas 
en ejercicios anteriores.  

• - Devoluciones reconocidas durante el ejercicio.  

• - Total de devoluciones.  

• - Prescripciones.  

• - Pagos realizados en el ejercicio.  

• - Devoluciones diciembre. Pendientes de pago a 31 de diciembre. 

c)  Compromisos de ingreso. Información sobre compromisos de 
ingreso con el detalle que presenta el cuadro adjunto. 

 
24.2.     Ejercicios cerrados.  

1)  Presupuesto de gastos. Obligaciones de presupuestos 
cerrados.  
Para cada ejercicio se presenta información sobre las obligaciones de 
presupuestos cerrados con el detalle que presenta el cuadro adjunto. 

2)  Derechos a cobrar de presupuestos cerrados. Para cada 
ejercicio se presenta información sobre los derechos a cobrar de 
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presupuestos cerrados de acuerdo con el detalle de los cuadros adjuntos 
correspondientes. 

a)  Derechos pendientes de cobro totales 
b)   Derechos anulados 

c) Derechos cancelados 
 

3)  Variación de resultados presupuestarios de ejercicios anteriores.  
Se informa de las variaciones de obligaciones y derechos a cobrar de 
presupuestos cerrados, que supongan la alteración de los importes 
calculados como resultados presupuestarios en ejercicios anteriores.  
 
24.3.     Ejercicios posteriores 

1)  Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios 
posteriores 
Información sobre los compromisos de gasto adquiridos durante el 
ejercicio, así como en los precedentes, imputables a presupuestos de 
ejercicios sucesivos, con el detalle que presenta el cuadro adjunto. 

2)  Compromisos de ingreso con cargo a presupuestos de 
ejercicios posteriores 
Se informa de los compromisos de ingreso concertados durante el 
ejercicio, así como los concertados en ejercicios anteriores, que tengan 
repercusión en presupuestos de ejercicios posteriores, con el detalle que 
presenta el cuadro adjunto. 
 
24.4.    Ejecución de proyectos de gasto 
Se presenta información individualizada de los proyectos de gasto que 
están en ejecución en 1 de enero o que se hubiesen iniciado en el 
ejercicio, con el detalle que presentan los cuadros adjuntos. En la 
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columna “Financiación afectada” se indica si el proyecto cuenta con 
recursos afectados a su financiación. 
1. Resumen de Ejecución 

2. Anualidades pendientes 
 
24.5.   Gastos con financiación afectada 
Se informa para cada gasto con financiación afectada de las desviaciones 
de financiación por agente, tanto del ejercicio como acumuladas, de 
acuerdo con el detalle que presenta el cuadro adjunto. (M24.5) 
 
24.6.   Remanente de tesorería 
Se incluye información sobre el remanente de tesorería con el detalle que 
contempla el cuadro adjunto (M24.6). Asimismo, se incluirá información 
detallada de los saldos de dudoso cobro que comprende el método de 
estimación y los criterios establecidos por la entidad para la 
determinación de su cuantía, así como los importes obtenidos por 
aplicación de dichos criterios. El remanente de tesorería se obtiene como 
suma de los fondos líquidos más los derechos pendientes de cobro, 
deduciendo las obligaciones pendientes de pago y agregando las partidas 
pendientes de aplicación, de conformidad con los criterios de SICAL. 
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25.  Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios  
25.1   Indicadores financieros y patrimoniales  
a) LIQUIDEZ INMEDIATA: Refleja el porcentaje de deudas 
presupuestarias y no presupuestarias que pueden atenderse con la 
liquidez inmediatamente disponible. 

Fondos líquidos 
------------------------ 
Pasivo corriente 

Fondos líquidos: Efectivo y otros activos líquidos equivalentes.  
 
b) LIQUIDEZ A CORTO PLAZO: Refleja la capacidad que tiene la entidad 
para atender a corto plazo sus obligaciones pendientes de pago.  
 

Fondos líquidos + Derechos pendientes de cobro 
------------------------------------------------------------------ 

Pasivo corriente 
 

c) LIQUIDEZ GENERAL. Refleja en qué medida todos los elementos 
patrimoniales que componen el activo corriente cubren el pasivo 
corriente. 

Activo corriente 
--------------------- 
Pasivo corriente 

 
d)ENDEUDAMIENTO POR HABITANTE: En las entidades territoriales y 
sus organismos autónomos, este índice distribuye la deuda total de la 
entidad entre el número de habitantes.  
 

Pasivo corriente + Pasivo no corriente 
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----------------------------------------------- 
Número de habitantes 

 
e) ENDEUDAMIENTO: Representa la relación entre la totalidad del 
pasivo exigible (corriente y no corriente) respecto al patrimonio neto más 
el pasivo total de la entidad.  

Pasivo corriente + Pasivo no corriente 
------------------------------------------------------------------------ 

Pasivo corriente + Pasivo no corriente + Patrimonio neto 
 

f) RELACIÓN DE ENDEUDAMIENTO: Representa la relación existente 
entre el pasivo corriente y el no corriente. 

Pasivo corriente 
------------------------ 

Pasivo no corriente 
 

g) CASH – FLOW: Refleja en qué medida los flujos netos de gestión de 
caja cubren el pasivo de la entidad.  

Pasivo no corriente Pasivo corriente 
------------------------------- + ----------------------------- 

Flujos netos de gestión Flujos netos de gestión 
Flujos netos de gestión: Importe de los “Flujos netos de efectivo por 
actividades de gestión” del estado de flujos de efectivo.  
 
h) PERÍODO MEDIO DE PAGO A ACREEDORES COMERCIALES: 
Refleja el número de días que por término medio tarda la entidad en 
pagar a sus acreedores comerciales derivados, en general, de la 
ejecución de los capítulos 2 y 6 del presupuesto.  
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Este indicador se obtendrá aplicando las reglas establecidas para calcular 
el “período medio de pago” a efectos del suministro de información sobre 
el cumplimiento de los plazos de pago de las entidades locales. Se 
calculará un único indicador referido a todo el ejercicio y al conjunto de 
las deudas incluidas en su cálculo. 
 

∑(Número días período pago x importe pago) 
PMPAC = ------------------------------------------------------------------------ 

∑ importe pago 
 

i)PERÍODO MEDIO DE COBRO: Refleja el número de días que por 
término medio tarda la entidad en cobrar sus ingresos, es decir, en 
recaudar sus derechos reconocidos derivados de la ejecución de los 
capítulos 1 a 3 y 5, excluidos de este último capítulo los ingresos que 
deriven de operaciones financieras: 

 
∑(Número días período cobro x importe cobro) 

PMC = -------------------------------------------------------------------------------- 
∑ importe cobro 

 
 

3) Cobertura de los gastos corrientes: Pone de manifiesto la relación 
existente entre los gastos de gestión ordinaria y los ingresos de la misma 
naturaleza.  

Gastos de gestión ordinaria 
------------------------------------- 

Ingresos de gestión ordinaria 
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25.2   Indicadores presupuestarios  
a) Del presupuesto de gastos corriente: 
  

1) EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS: Refleja la 
proporción de los créditos aprobados en el ejercicio que han dado 
lugar a reconocimiento de obligaciones presupuestarias.  

 
Obligaciones reconocidas netas 
----------------------------------------- 

Créditos definitivos 
 

2) REALIZACIÓN DE PAGOS: Refleja la proporción de obligaciones 
reconocidas en el ejercicio cuyo pago ya se ha realizado al 
finalizar el mismo con respecto al total de obligaciones 
reconocidas.  

 
Pagos realizados 

----------------------------------------- 
Obligaciones reconocidas netas 

 
3) GASTO POR HABITANTE: Para las entidades territoriales y sus 

organismos autónomos, este índice distribuye la totalidad del 
gasto presupuestario realizado en el ejercicio entre los habitantes 
de la entidad.  

 
Obligaciones reconocidas netas 
---------------------------------------- 

Número de habitantes 
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4) INVERSIÓN POR HABITANTE: Para las entidades territoriales y 
sus organismos autónomos, este índice distribuye la totalidad del 
gasto presupuestario por operaciones de capital realizado en el 
ejercicio entre el número de habitantes de la entidad. 

 
Obligaciones reconocidas netas (Capítulos 6 y 7) 
--------------------------------------------------------------- 

Número de habitantes 
 

5) ESFUERZO INVERSOR: Muestra la proporción que representan 
las operaciones de capital realizadas en el ejercicio en relación 
con la totalidad de los gastos presupuestarios realizados en el 
mismo.  

 
Obligaciones reconocidas netas (Capítulos 6 y 7) 

-------------------------------------------------------------- 
Total obligaciones reconocidas netas 

 
b) Del presupuesto de ingresos corriente:  
 

1) EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: Refleja la 
proporción que sobre los ingresos presupuestarios previstos 
suponen los ingresos presupuestarios netos, esto es, los derechos 
reconocidos netos.  

 
Derechos reconocidos netos 
------------------------------------ 

Previsiones definitivas 
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2) REALIZACIÓN DE COBROS: Refleja la proporción que suponen 
los cobros obtenidos en el ejercicio sobre los derechos 
reconocidos netos. 

 
Recaudación neta 

------------------------------------ 
Derechos reconocidos netos 

 
3) AUTONOMÍA: Muestra la proporción que representan los ingresos 

presupuestarios realizados en el ejercicio (excepto los derivados 
de subvenciones y de pasivos financieros) en relación con la 
totalidad de los ingresos presupuestarios realizados en el mismo.  

 
Derechos reconocidos netos (Capítulos 1 a 3, 5, 6 y 8 + transferencias 

recibidas) 
-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Total derechos reconocidos netos 
 

4) AUTONOMÍA FISCAL: Refleja la proporción que representan los 
ingresos presupuestarios de naturaleza tributaria realizados en el 
ejercicio en relación con la totalidad de los ingresos 
presupuestarios realizados en el mismo.  

 
Derechos reconocidos netos (de ingresos de naturaleza tributaria) 
------------------------------------------------------------------------------------- 

Total derechos reconocidos netos 
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5) SUPERÁVIT (O DÉFICIT) POR HABITANTE en las entidades 
territoriales y sus organismos autónomos:  

 
Resultado presupuestario ajustado 
-------------------------------------------- 

Número de habitantes 
 

c) De presupuestos cerrados: 
 

1) REALIZACIÓN DE PAGOS: Pone de manifiesto la proporción de 
pagos que se han efectuado en el ejercicio de las obligaciones 
pendientes de pago de presupuestos ya cerrados.  

 
Pagos 

-------------------------------------------------------------------------------- 
Saldo inicial de obligaciones (+/-modificaciones y anulaciones) 

 
2) REALIZACIÓN DE COBROS: Pone de manifiesto la proporción de 

cobros que se han efectuado en el ejercicio relativo a derechos 
pendientes de cobro de presupuestos ya cerrados.  

 
Cobros 

--------------------------------------------------------------------------- 
Saldo inicial de derechos (+/-modificaciones y anulaciones) 
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26. Información sobre el coste de las actividades  
27. Indicadores de gestión  
De conformidad con lo dispuesto en la Disposición transitoria tercera de 
la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la 
instrucción del modelo normal de contabilidad local, hasta las cuentas 
anuales que correspondan al ejercicio 2017, las entidades que apliquen la 
instrucción anteriormente citada no tendrán la obligación de incluir la 
“información sobre el coste de las actividades” y los “indicadores de 
gestión”. 
 

28. Hechos posteriores al cierre. 
No constan hechos posteriores al cierre. 
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